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Lima, 03 de diciembre del 2021 
 

OFICIO N° 2207-2021-MTPE/4 
 
Señora 

ANA VICTORIA BUSTAMANTE HUAMÁN  
Secretaria General ( e ) 
Seguro Social de Salud-EsSalud  
Presente. - 

 
Asunto:  Solicitud presentada por el Sindicato Nacional de Médicos del Seguro 

Social del Perú – SINAMSSOP. 
 

Referencia:     Carta Nº 554-2021/SINAMSSOP. 
 

De mi consideración:  

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual, el Sindicato Nacional de Médicos del Seguro Social del Perú – 
SINAMSSOP, denuncia presunto acto de discriminación contra los médicos del Seguro 
Social de Salud - EsSalud en el Reglamento de la Ley N° 31210, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 028-2021-SA, que permite la extensión voluntaria del ejercicio de 
la carrera médica hasta los setenta y cinco (75) años de edad del profesional médico 
asistencial y cuyo ámbito de aplicación no alcanzaría a los médicos de EsSalud; por lo 
que, solicitan la rectificación del referido dispositivo legal y la atención a las solicitudes 
presentadas por los médicos de EsSalud.  
 
Al respecto, se traslada el documento presentado por Sindicato Nacional de Médicos 
del Seguro Social del Perú – SINAMSSOP, para su evaluación, atención e informe en 
el marco de sus competencias. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de especial 
consideración. 
 

Atentamente, 
 

 

Documento firmado digitalmente 

 
JOSÉ FERNANDO REYES LLANOS  

Secretario General 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

 
 
Cc:  SINAMSSOP 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AUTOMÁTICA 
REGISTRO DE ORGANIZACIONES SINDICALES DE SERVIDORES PUBLICOS 

(ROSSP) 

Expediente NS2318-2009 

Estando a lo dispuesto mediante el Proveído de fecha 10 de julio de 2020, y estando a lo solicitado por la 

organización sindical recurrente, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto Supremo 

N° 003-2004-TR, se deja constancia de la Inscripción de la Nómina de la Junta Directiva de! SINDICATO 

NACIONAL MÉDICO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERÚ, cuyas siglas son "SINAMSSOP", a mérito del Acta de 

Reunión N°08-CEN/2019, del Comité Electoral Nacional de fecha 29 de noviembre de 2019, asentada en 

el Libro de Actas registrado bajo N°237/2019/SDRG, ante el Registro de Organizaciones Sindicales de 

Servidores Públicos - ROSSP perteneciente a la Sub Dirección de Registros Generales del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo para el periodo comprendido del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre 

de 2021, debidamente conformado por los siguientes trabajadores: 

CARGO NOMBRE DNi 

SECRETARIO GENERAL TEODORO JOSÉ QUIÑONES SÁNCHEZ 08634668 

PRIMER SUB SECRETARIO MANUEL ALBERTO VÁSQUEZ GÁLVEZ 17875669 

SEGUNDO SUB SECRETARIO LUIS FERNANDO LINARES MORANTE 29220477 

SECRETARIO DE ASUNTOS INTERNOS JUAN MANUEL SULCA JORDÁN 07351503 

SECRETARIO DE ECONOMÍA ALFREDO DA SILVA VENEGAS 06780088 

SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN VICTOR E. VELARDE ARRUNÁTEGUI 02657251 

SECRETARIO DE PREVISIÓN SOCIAL MIRIAN KELLY NICHO VALLADARES 08669889 

SECRETARIO DE DEFENSA MANUEL ISAÍAS JIMÉNEZ OCHARAN 15982563 

SECRETARIO DE PRENSA Y PUBLICACIONES VIDAL ANÍBAL URRIOLA GONZALES 07574995 

SECRETARIO DE AaAS Y ARCHIVO MANUEL HUMBERTO ARREDONDO CUBA 08099950 

SECRETARIO DE CAPACITACIÓN LIZINÉS ALIAGA TABRAJ 20101083 

SECRETARIO DE CULTURA, DEPORTE Y 
RECREACIÓN ALFONSO SALVADOR DÍAZ GÁLVEZ 16640315 

SECRETARIO DE CONTROL Y PROCESOS 
DISCIPLINARIOS EDMUNDO JORGE OCHOA CALDERÓN 18200814 

SECRETARIO DE MÉDICO RESIDENTE PAOLO MIGUEL GÓMEZ QUIROGA 41929951 

SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL PEDRO CRUZ VALQUI 08384461 

PAST SECRETARIO GENERAL CESAR AUGUSTO PORTELLA DÍAZ 15607582 

Se expide la presente Constancia en uso de las facultades conferidas en el Manual de Organización y 

Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, para ios fines legales a tos que hubiere lugar. 

Lima, 10 de julio de 2020 
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